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PARA: Secretaria General, Jefe de Sistemas, Grupos de Relaciones Laborales y Salarios de la 
Dirección General, Directores Regionales, Subdirectores de Centro de Formación, Coordinadores 
Agencia Pública de Empleo, Coordinadores Académicos y funcionarios 

ASUNTO: Comunicación Resolución No. 1-00967 de 
2023

Estimados directores, subdirectores, jefes, coordinadores y servidores públicos reciban un cordial, 
efusivo y cariñoso saludo. 

De manera atenta envió para su conocimiento y fines pertinentes la Resolución No. 1-00967 del 25
de mayo de 2023, “Por la cual se crea un Grupo de Trabajo y se establece la conformación de los 
Grupos Internos de Trabajo de la Dirección de Empleo y Trabajo de la Dirección General del Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA”.

Lo anterior, con el fin de brindar información sobres las funciones que desarrolla cada coordinación 
y la asignación de funciones de los coordinadores en la Dirección General.

Cordial saludo,

Luz Dana Leal Ruíz
Directora de Empleo y Trabajo 
Sena – Dirección General

Anexo: Resolución 1-00967 de 2023

Proyectó: Mónica Torres – Contratista FE.

Revisó: Efraín Rodríguez – Contratista DET
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